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REFERENCIA. - EMPLEO. – FUNCIONES. - Asistencia presencial para cumplimiento de funciones en Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y
EcolÃ³gica Covid – 19 RAD. – 20209000616922 del 28 de diciembre de 2020.

 

De acuerdo con la comunicaciÃ³n de la referencia, a travÃ©s de la cual consulta si durante la emergencia econÃ³mica, social y ecolÃ³gica
provocada por la COVID 19, una docente puede desempeÃ±ar funciones fuera del lugar fÃsico de la Universidad, me permito manifestarle lo
siguiente:

 

En cuanto al Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gico en estos momentos se encuentran viviendo el Estado Colombiano a raÃz de
nuevo corona virus COVID 19, el Gobierno Nacional expidiÃ³ el decreto 491 de 2020 el cual adoptÃ³ medidas de urgencia para garantizar la
atenciÃ³n y la prestaciÃ³n de los servicios por parte de las autoridades pÃºblicas y los particulares que cumplan funciones pÃºblicas, respecto a
la prestaciÃ³n de servicio seÃ±alo lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades  deberÃ¡n  prestar  el  servicio  de  forma presencial.  No  obstante,  por  razones  sanitarias,  las  autoridades  podrÃ¡n  ordenar  la
suspensiÃ³n del  servicio  presencial,  total  o  parcialmente,  privilegiando los  servicios  esenciales,  el  funcionamiento de la  economÃa y  el
mantenimiento del aparato productivo empresarial.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#3
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En ningÃºn caso la suspensiÃ³n de la prestaciÃ³n del servicio presencial podrÃ¡ ser mayor a la duraciÃ³n de la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

PARÃ�GRAFO. En ningÃºn caso, los servidores pÃºblicos y contratistas del Estado que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios
indispensables del Estado podrÃ¡n suspender la prestaciÃ³n de los servicios de forma presencial. Las autoridades deberÃ¡n suministrar las
condiciones de salubridad necesarias para la prestaciÃ³n del servicio presencial.”

 

De  lo  anterior,   se  observa  que  la  disposiciÃ³n  es  clara  en  seÃ±alar  que  con  el  fin  de  velar  por  la  prestaciÃ³n  del  servicio  pÃºblico,  esta  se
realizarÃa a travÃ©s de trabajo en casa, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n, no obstante, de no realizarse la prestaciÃ³n del servicio
con los medios tecnolÃ³gicos estos se realizaran de forma presencial pero por razones sanitarias la entidad podrÃ¡ suspender el servicio,
igualmente esta suspensiÃ³n no podrÃ¡ ser superior al estado de Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

En la circular conjunta del Ministerio de Trabajo, ministerio de Salud y protecciÃ³n de social y el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n
PÃºblica NÂ° 100 -009 de 2020, estableciÃ³:

 

“A. Trabajo en casa (…)

 

2. Caracterizar, a iniciativa de los servidores y contratistas de la entidad, a aquellas personas que manifiesten tener patologÃas de base como
factor de riesgo, tales como:

 

a)  Diabetes,  enfermedad  cardiovascular,  hipertensiÃ³n  arterial  -  HTA,  accidente  cerebrovascular,  VIH,  cÃ¡ncer,  uso  de  corticoides  o
inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crÃ³nica - EPOC.

 

b) Mujeres en estado de embarazo.

 

c) Personas mayores de 60 aÃ±os.

 

d) Las demÃ¡s definidas en el anexo tÃ©cnico del protocolo general de bioseguridad.

 

En dichos casos, se recomienda a las entidades extender la modalidad de trabajo en casa aÃºn superado el periodo de aislamiento preventivo
obligatorio.

 

Respecto a la anterior, la circular dando cumplimiento al decreto 491 de 2020 de emergencia en cuanto a la trabajo en casa seÃ±ala que para la
efectiva prestaciÃ³n de servicio los servidores pÃºblicos desempeÃ±aran sus funciones, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las
comunicaciones.”

 

En consecuencia, dando contestaciÃ³n a su consulta, con la circular 100 – 009 de 2020, se expiden los criterios que debe tener en cuenta las
entidades para realizar el trabajo en las diferentes sedes por lo que deberÃ¡n caracterizar a iniciativa de los servidores las personas que tengan
patologÃas de base como factor de riesgo como se establece en dicha disposiciÃ³n.

 

De  no  existir  razones  por  el  empleado  pÃºblico  para  la  no  prestaciÃ³n  de  servicio  la  administraciÃ³n  se  podrÃa  configurase  el  abandono  del
cargo, el Decreto 1083 de 2015 dispone:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=120058#100-009
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=120058#100-009
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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“ARTÃ�CULO 2.2.11.1.9 Abandono del cargo. El abandono del cargo se produce cuando un empleado pÃºblico sin justa causa:

 

1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, comisiÃ³n, o dentro de los treinta (30) dÃas siguientes al
vencimiento de la prestaciÃ³n del servicio militar.

 

2. Deje de concurrir al trabajo por tres (3) dÃas consecutivos.

 

3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorizaciÃ³n para separarse del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de
que trata el presente decreto.

 

4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de remplazarlo.

 

ARTÃ�CULO 2.2.11.1.10 Procedimiento para la declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeciÃ³n al procedimiento administrativo
regulado por el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demÃ¡s normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan, el jefe del organismo deberÃ¡ establecer la ocurrencia o no de cualquiera de las conductas seÃ±aladas en el artÃculo anterior y las
decisiones consecuentes.

 

PARÃ�GRAFO.  Si  por  el  abandono  del  cargo  se  perjudicare  el  servicio,  el  empleado  se  harÃ¡  acreedor  a  las  sanciones  disciplinarias,  fiscales,
civiles y penales que correspondan.”

 

De lo anterior se concluye que el abandono del cargo, se podrÃ¡ generar, entre otras causas, cuando el empleado deje de concurrir al trabajo por
tres dÃas consecutivos, para lo cual la autoridad nominadora declararÃ¡ la vacancia del empleo previo los procedimientos legales. AsÃ mismo,
se seÃ±ala que, si por el abandono del cargo se perjudicara el servicio, el empleado tambiÃ©n se harÃ¡ acreedor a las sanciones disciplinarias y
a la responsabilidad civil o penal a que haya lugar.

 

AsÃ mismo, se observa que la docente puede cumplir sus funciones de manera remota, por fuera de la sede de la InstituciÃ³n Educativa,
siempre que tengan patologÃas de base como factor de riesgo o alguna otra situaciÃ³n enmarcada en la ley, que le impida realizar el trabajo de
manera presencial.

 

Para  mayor  informaciÃ³n  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  pÃ¡gina  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: Carlos Platin

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.10
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